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La Inspección de Policía con Funciones de Tránsito de la Secretaria de Transporte 
y Movilidad en uso de sus facultades legales señaladas en los Artículos 3, 7, 124, 
134 y 139 de la Ley 769 de 2002 y sus modificatorios (Código Nacional de Tránsito) 
y en aplicación de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) ante la 
imposibilidad de realizar notificación personal de la señora MARIA ANGELICA 
HERNANDEZ RODRIGUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 52.817.394 
de Bogotá, por cuanto la dirección reportada en la orden de comparendo no existe 
y no se conoce dirección o información de la contraventora, se procede a notificar 
por el presente aviso el contenido de la Resolución No. 172 de 11 de Abril de 2019, 
respecto de cual se ADVIERTE que contra el referido acto administrativo procede 
recurso de Reposición en Subsidio Apelación, los cuales se deben interponer dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del presente aviso.  
 
EL PRESENTE AVISO SE PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS 
CONTADOS A partir del doce (12) de Julio de 2019, En la página web de la Empresa 
de Servicios de Transito https://transitozipaquira.com   y en la cartelera de aviso de 
la Secretaria de Transporte y Movilidad.  
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CONSTANCIA DE DESFIJACION  
 
 

En la fecha, 26 de Julio de 2019 siendo las 17:30 horas fue notificada por aviso las 
Resoluciones relacionadas en el cuadro anterior como lo dispone el Artículo 139 
de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito). 
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